
RECURSOS PROPIOS COMPUTABLES Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
RECURSOS PROPIOS

ENTIDAD
P

T 3 0 1 0

0006

0009

1.1.1 Capital computable

1.1.2.1

1.1.2.1*

1.1.2.1.01

1.1.2.1.02

1.1.2.2.02

1.1.1.1 Capital desembolsado

0010

0011

1.1.1.2 (-) Acciones propias

00301.1.2.3

1.1 RECURSOS PROPIOS BÁSICOS

______________________________________________

00011

0022

0016

1.1.1.3 Primas de emisión

0012

0015

1.1.1.4 Otros instrumentos computables como capital

1.1.2 Reservas computables

(-) Corrección a los intereses minoritarios
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Correspondiente al ____ de _________________________ de _________

______________________________________________
Año Mes Estado Código entidad

Tipo 
identificador

(*)

0005

TOTAL RECURSOS PROPIOS COMPUTABLES

0019

0017

0018

Reservas

Del que: Por diferencias de cambio

Reservas (incluyendo ajustes por valoración)

Parte de las reservas que vayan a ser filtradas en ajustes por valoración

0020

Parte de los intereses minoritarios que vayan a ser filtrados en ajustes por valoración

Resultados del ejercicio computables

0031

0032

1.1.2.3.01 Resultado positivo del ejercicio auditado

1.1.2.3.02 Parte del resultado positivo del ejercicio auditado que vaya a ser filtrado en ajustes por valoración

0035

0036

1.1.2.4a (-) Pérdidas del ejercicio

1.1.2.4a.01 Resultado del ejercicio no auditado

0037

0040

1.1.2.4a.02 Parte del resultado del ejercicio no auditado que vaya a ser filtrado en ajustes por valoración

1.1.2.4b Resultados del ejercicio que se prevea aplicar a reservas o pérdidas del ejercicio corriente

00411.1.2.4b.01 (-) Resultado negativo del ejercicio auditado

0021

1.1.2.2 Intereses minoritarios

1.1.2.2.01 Intereses minoritarios (incluyendo ajustes por valoración)

00231.1.2.2.03

   1.1.1***

   1.1.1 ****

      1.1.2.2***03

      1.1.2.2***04

      1.1.2.2***05

Del que: Instrumentos híbridos que deban convertirse en situaciones de emergencia

Del que: Instrumentos híbridos (de duración indeterminada y sin incentivo a la amortización anticipada)

Del que: Instrumentos híbridos (de duración determinada o con incentivo a la amortización anticipada)
(1)

Del que: Instrumentos computables transitoriamente sin incentivos a la amortización anticipada sujetos a límite

Del que: Instrumentos computables transitoriamente con incentivos a la amortización anticipada sujetos a 

límite

0405

0406

0408

0409

Del que: Instrumentos computables como acciones ordinarias

Del que: Instrumentos preferentes con pago de dividendos no acumulativo
(1)

0401

      1.1.2.2***01

      1.1.2.2***02

0041

0042

1.1.2.5
(-) Beneficios netos derivados de la actualización de futuros ingresos procedentes de activos 

titulizados

1.1.2.4b.01 (-) Resultado negativo del ejercicio auditado

1.1.2.4b.02 Parte del resultado negativo del ejercicio auditado que vaya a ser filtrado en ajustes por valoración

0045

00501.1.2.6 Ajustes por valoración computables como recursos propios básicos

0051

0052

0055

0056

1.1.2.6.05 Ajustes por valoración en otros activos disponibles para la venta

1.1.2.6.06 Corrección a los ajustes por valoración en otros activos disponibles para la venta

1.1.2.6.04

1.1.2.6.01 Ajustes por valoración en instrumentos de capital disponibles para la venta

1.1.2.6.02 Corrección a los ajustes por valoración en instrumentos de capital disponibles para la venta

Corrección a los ajustes por valoración en créditos a la clientela disponibles para la venta
(1)

1.1.2.6.03 Ajustes por valoración en créditos a la clientela disponibles para la venta
(1)

1.1.2.6.08 Corrección a los ajustes por valoración en pasivos financieros a valor razonable

0057

0058

1.1.2.6.07 Ajustes por valoración en pasivos financieros a valor razonable

1.1.2.6.15 Otros ajustes por valoración que afecten a las reservas computables 0065

Ajustes por valoración en activos materiales de uso propio
(1)

1.1.2.6.09
Ajustes por valoración de coberturas de flujos de tesorería de instrumentos financieros medidos por el 

coste amortizado

1.1.2.6.10
Corrección a los ajustes por valoración de coberturas de flujos de tesorería de instrumentos financieros 

medidos por el coste amortizado 

Corrección a los ajustes por valoración en activos materiales de uso propio
(1)

0059

0060

(1) Elemento no aplicable a las entidades de crédito según normativa española.

2 Estado individual correspondiente a entidad

3 Estado individual correspondiente a entidad que presenta sus recursos propios con instrumentales

0066

(*) Se consignarán: 

1 Estado correspondiente a subgrupo consolidado

1.1.2.6.11 Ajustes por valoración en inversiones inmobiliarias
(1)

1.1.2.6.12 Corrección a los ajustes por valoración en inversiones inmobiliarias
(1)

1.1.2.6.16 Corrección a los otros ajustes por valoración que afecten a las reservas computables

1.1.2.6.14

1.1.2.6.13

0 Estado correspondiente a grupo consolidado
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RECURSOS PROPIOS COMPUTABLES Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
RECURSOS PROPIOS

ENTIDAD
P

T 3 0 1 0

Código entidad
Tipo 

identificador
(*)______________________________________________

Año Mes Estado

0095

00911.1.5.4.2

RECURSOS PROPIOS DE SEGUNDA CATEGORÍA

(-) Otras

0092

1.1.5.4 (-) Otras deducciones de los recursos propios básicos de acuerdo con la legislación nacional 0089

Corrección realizada a los ajustes por valoración en los recursos propios básicos transferida a 

recursos propios de segunda categoría principales

1.2.1.2.01

1.2.1 Recursos propios de segunda categoría principales

1.2.1.1

1.1.5.4.2**
     (-) Exceso sobre el 50% de los recursos propios correspondiente a elementos distintos del capital y las 

reservas

1.1.5.4.1 Filtro negativo correspondiente a la primera aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad
(1)

1.1.5.4.2*

0093
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Exceso sobre los límites para recursos propios básicos transferidos a recursos propios de 

segunda categoría principales

1.2

0098

0099
Corrección a los ajustes por valoración en instrumentos de capital disponibles para la venta transferida a 

recursos propios de segunda categoría principales (según  detalle anexo)

0096

0097

Corrección a los ajustes por valoración en otros activos disponibles para la venta transferida a recursos 

0423

0086

De las que:

     (-) Exceso de intereses minoritarios sobre el 10% de los RRPP básicos

1.2.1.2

(-) Activos inmateriales

0080

1.1.3 Fondos para riesgos bancarios generales
(1)

04101.1.4 Otros y recursos propios básicos de acuerdo con la legislación nacional

Correspondiente al ____ de _________________________ de _________

______________________________________________

      1.1.4.1a.04

0415

0416

0417

0419

      1.1.4.1a.05 0420
Instrumentos híbridos computables transitoriamente con incentivos a la amortización anticipada sujetos a 

límite

(-) Exceso sobre los límites para instrumentos híbridos

(-) Exceso sobre el límite para instrumentos híbridos (diferente del límite transitorio para los instrumentos 

computables transitoriamente)

(-) Exceso sobre el límite para instrumentos híbridos, excepto los que deban convertirse en situaciones de 

emergencia

(-) Exceso sobre el límite para instrumentos híbridos, de duración determinada o con incentivo a la 

amortización anticipada
(1)

 (-) Exceso sobre el límite transitorio para los instrumentos computables transitoriamente

0425

0426

0427

0429

      1.1.4.1a

      1.1.4.1a.01

      1.1.4.1a.02

      1.1.4.1a.03

1.1.5.1

Instrumentos híbridos

Instrumentos híbridos que deban convertirse en situaciones de emergencia

Instrumentos híbridos (de duración indeterminada y sin incentivo a la amortización anticipada)

Instrumentos híbridos (de duración determinada o con incentivo a la amortización anticipada)
(1)

1.1.5 (-) Otras deducciones de los recursos propios básicos

Instrumentos híbridos computables transitoriamente sin incentivos a la amortización anticipada sujetos a límite

1.1.4.3

1.1.4.4 Otros

Filtro positivo correspondiente a la primera aplicación de las Normas Internacionales de 

Contabilidad
(1)

      1.1.5.2a

      1.1.5.2a.01

      1.1.5.2a.02

      1.1.5.2a.03

      1.1.5.2a.04

1.1.5.3a (-) Ajustes de valoración adicionales en instrumentos a valor razonable 0430

1.2.2.4 Recursos propios de segunda categoría adicionales de acuerdo con la legislación nacional

1.2.2.4.02
Otras correciones a los intereses minoritarios transferidos a los recursos propios de segunda categoría 

adicionales

1.2.2.3

0126

0108

0109

Recursos propios de segunda categoría adicionales

Otras correciones a los intereses minoritarios transferidas a los recursos propios de segunda categoría 

principales

Financiaciones subordinadas estándar e instrumentos similares

Corrección a los intereses minoritarios relacionados con reservas de revalorización transferida a los 

recursos propios de segunda categoría principales
0114

1.2.1.8.03

1.2.2

1.2.1.8.04 Fondos de la obra social de las cajas de ahorros y las cooperativas de crédito

0116

0117

1.2.1.8.02

Corrección a los intereses minoritarios relacionados con acciones sin voto y acciones preferentes 

asimiladas a financiaciones subordinadas de duración indeterminada transferida a los recursos propios de 

segunda categoría principales

0115

0120

1.2.1.8.01

0107

Del que: Efecto de la ampliación transitoria de los límites para los recursos propios de segunda categoría 

adicionales

0127

01311.2.3.1 (-) Exceso sobre los límites para los recursos propios de segunda categoría

(*) Se consignarán: 

0 Estado correspondiente a grupo consolidado

1.2.3.2

1.2.3.1*

0128

1.2.2.1 Compromisos de los miembros de las cooperativas de crédito
(1)

Acciones preferentes acumulativas con plazo de vencimiento determinado1.2.2.2 0122

1.2.1.2.04

Otras correcciones a ajustes por valoración que afecten a las reservas computables transferidas a recursos 

propios de segunda categoría principales

1.2.2.5*

0124

(1) Elemento no aplicable a las entidades de crédito según normativa española.

0133

Cobertura genérica relacionada con exposiciones bajo el método IRB titulizadas

1.2.1.5

Del que: Efecto de la ampliación transitoria de los límites para los recursos propios de segunda categoría 0132

1.2.1.2.02

1.2.1.2.03

(-) Deducciones de los recursos propios de segunda categoría 01301.2.3

0103

1.2.1.4

0123

0105

Corrección a los ajustes por valoración en otros activos disponibles para la venta transferida a recursos 

propios de segunda categoría principales (según detalle anexo)

Corrección a los ajustes por valoración en inversiones inmobiliarias transferida a recursos propios de 

segunda categoría principales
(1)

0100

0125

(-) Otras deducciones de recursos propios de segunda categoría de acuerdo con la legislación 

nacional

1.2.2.5 (-) Exceso sobre los límites para los recursos propios de segunda categoría adicionales

1.2.2.4.01
Corrección a los intereses minoritarios relacionados con acciones preferentes asimiladas a financiaciones 

subordinadas estándar transferida a los recursos propios de segunda categoría adicionales

1.2.1.3 Reservas de regularización, actualización o revalorización de activos

Otros elementos

1.2.1.7

01111.2.1.6

1.2.1.8 Recursos propios de segunda categoría principales de acuerdo con la legislación nacional

1.2.1.5.01 Cobertura genérica relacionada con exposiciones bajo el método estándar

1.2.1.2.05

0113

0110

Importes positivos resultantes de la comparación en el método IRB entre ajustes por valoración por 

deterioro de activos y provisiones frente a pérdidas esperadas

Financiaciones subordinadas de duración indeterminada e instrumentos similares

Ajustes de valoración para las posiciones bajo el método estándar para riesgo de crédito
(1)

1.2.1.5.02

Corrección a los ajustes por valoración en activos materiales de uso propio transferida a recursos propios 

de segunda categoría principales
(1)

1.2.1.5.03 Otros

0112

3 Estado individual correspondiente a entidad que presenta sus recursos propios con instrumentales

1 Estado correspondiente a subgrupo consolidado

2 Estado individual correspondiente a entidad
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RECURSOS PROPIOS COMPUTABLES Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
RECURSOS PROPIOS

ENTIDAD
P

T 3 0 1 0

1.3.10

1.3.11

1.6.5

RP10

1.3.T2*      (-) De los recursos propios de segunda categoría

1.3.1

1.3.9.2
Suma de los excesos de las participaciones cualificadas en entidades no financieras sobre el 15% 

de los recursos propios
0154

Pro memoria:

1.6.4 (-) Activos ilíquidos
(1)

1.6.3

0175

Estado

0135

0170

0153

0155

0142

0137

1.6.2 Beneficios netos de la cartera de negociación
(1)

______________________________________________

0139

0141

1.3.8

(-) Exceso de participaciones, financiaciones subordinadas y otros valores computables como 

recursos propios de entidades financieras no consolidadas distintas de las recogidas en 1.3.1 o 1.3.2 

sobre el 10% de los recursos propios de la "Entidad"

0140

0150

(-) Participaciones en entidades financieras no consolidadas en cuyo capital la "Entidad" participa en 

más de un 10% (según relación anexa)

RECURSOS PROPIOS AUXILIARES TOTALES PARA LA COBERTURA DE LOS RIESGOS DE PRECIO Y 
DE TIPO DE CAMBIO 

(-) Otras deducciones de los recursos propios básicos y de los recursos propios de segunda 

categoría de acuerdo con la legislación nacional

0152

(-) Participaciones en entidades aseguradoras y asimiladas en cuyo capital la "Entidad" participa en 

más del 20% (según relación anexa)

0136

1.3 (-) DEDUCCIONES DE LOS RECURSOS PROPIOS BÁSICOS Y DE SEGUNDA CATEGORÍA

1.3.T1*
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Código entidad
Tipo 

identificador
(*)

0171

(-) Determinadas exposiciones de titulizaciones no incluidas en los requerimientos de recursos 

propios

(-) Deducciones de los recursos propios básicos y de segunda categoría de acuerdo con la 

legislación nacional

1.5

(-) Operaciones incompletas trascurridos cinco días hábiles desde la fecha del segundo pago o 

entrega contractual

1.3.5
(-) Financiaciones subordinadas u otros valores computables en entidades aseguradoras y 

asimiladas en cuyo capital la "Entidad" participa en más del 20% (según relación anexa) 

1.3.LE
Pro memoria:

Recursos propios a efectos de los límites a las participaciones cualificadas y a los grandes riesgos

1.3.4

Exceso de las participaciones cualificadas en entidades no financieras sobre el 60% de recursos 

propios

Mes

1.6

1.4

1.3.2

(-) Financiaciones subordinadas y otros valores computables como recursos propios de entidades 

financieras no consolidadas en cuyo capital la "Entidad" participa en más de un 10% (según relación 

anexa)

1.3.3

De las que:

     (-) De los recursos propios básicos

Año

0151

1.3.7

01431.3.6

0138

0156

0144

______________________________________________

RECURSOS PROPIOS DE SEGUNDA CATEGORÍA TOTALES A EFECTOS GENERALES DE SOLVENCIA 

1.6.1
Exceso sobre los límites para los recursos propios de segunda categoría transferidos a los recursos 

propios auxiliares para la cobertura de los riesgos de precio y de tipo de cambio

(-) Pérdidas esperadas de las exposiciones de renta variable bajo el método IRB e importes negativos 

resultantes de la comparación en el método IRB entre correcciones de valor por deterioro de activos 

y provisiones frente a pérdidas esperadas

1.3.9.1

1.3.9 (-) Exceso de participaciones en entidades no financieras (la mayor de 1.3.9.1 y 1.3.9.2)

0160

0165

Financiaciones subordinadas a corto plazo

RECURSOS PROPIOS BÁSICOS TOTALES A EFECTOS GENERALES DE SOLVENCIA

(-) Exceso sobre los límites para los recursos propios auxiliares para la cobertura de los riesgos de 

precio y de tipo de cambio

0173

Correspondiente al ____ de _________________________ de _________

0180

1.6.7

1.6.LE

Pro memoria:

Recursos propios a efectos de los límites a los grandes riesgos cuando se haga uso de recursos propios 

auxiliares para cubrir los riesgos de precio y de tipo de cambio
(1)

0181

0191

0190
Importes positivos (+) / negativos (-) resultantes de la comparación en el método IRB entre 

correcciones de valor por deterioro de activos y provisiones frente a pérdidas esperadas

1.8.4

0 Estado correspondiente a grupo consolidado

0195

0194

1.7 (-) DEDUCCIONES DEL TOTAL DE RECURSOS PROPIOS

(-) Deducciones de los recursos propios auxiliares para la cobertura de los riesgos de precio y de 

tipo de cambio de acuerdo con la legislación nacional
(1)

3 Estado individual correspondiente a entidad que presenta sus recursos propios con instrumentales

1.8.3 Capital inicial mínimo requerido (solo en declaraciones a nivel individual) 0197

1.7.1

1.8.2

1.8.1.2 (-) Importe de las pérdidas esperadas bajo el método IRB

1 Estado correspondiente a subgrupo consolidado

0192

0193

Del que:

     Cobertura genérica / Pérdidas por deterioro de activos financieros evaluados colectivamente

0198

2 Estado individual correspondiente a entidad

(-) Recursos propios auxiliares para la cobertura de los riesgos de precio y de tipo de cambio 

computables pero no utilizados
0178

1.6.6

1.8.1

(-) Deducciones del total de recursos propios de acuerdo con la legislación nacional

0196

1.8.1.1

1.8.1.1**      Cobertura específica / Pérdidas por deterioro de activos financieros evaluados individualmente

     Otras correcciones de valor por deterioro de activos y provisiones1.8.1.1***

1.8 PRO MEMORIA: 

1.7.2

1.8.1.1*

(-) Participaciones en entidades aseguradoras por la disposición transitoria y discrecional prevista en 

art. 154(4) de la Directiva 2006/48/CE
(1) 

(1) Elemento no aplicable a las entidades de crédito según normativa española.

Activos que han servido como base para el cálculo de la cobertura genérica ponderados por riesgo 

bajo el método SA

Importe de las correcciones de valor por deterioro de activos y provisiones relacionadas con las 

exposiciones bajo el método IRB

1.8.5
Importe bruto de los fondos de la obra social de las cajas de ahorros y las cooperativas de crédito 

que hubiesen dejado de ser computables
0199

Importe bruto de las financiaciones subordinadas

(*) Se consignarán: 
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RECURSOS PROPIOS COMPUTABLES Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
RECURSOS PROPIOS

ENTIDAD
P

T 3 0 1 0

2.1.1.1a.11 Exposiciones de alto riesgo

2.1.1.1b.06

Posiciones de titulización. Método estándar

0225

0234

2.1.1.1b.02

Renta variable
(1)

2.1.1.1a.12

0219

2.1.1.1b.03 Empresas
(1)

Otros activos que no sean activos financieros
(1)

2.1.1.1b.04

Instituciones
(1)

2.1.1.1a.10 Exposiciones en situación de mora

2.1.1.1a.09

2.1.1.1a.04

______________________________________________

Correspondiente al ____ de _________________________ de _________

2c

2 REQUERIMIENTOS DE RECURSOS PROPIOS

     Empresas de inversión sujetas al artículo 45b de la Directiva 2006/49/CE
(1)

RP10
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Mes Estado

0200

______________________________________________
Año

0210

Total categorías de activos bajo el método estándar (excluyendo posiciones en titulizaciones) 0211

Código entidad

2a

De los que:

     Empresas de inversión sujetas a los artículos 20(2) y 24 de la Directiva 2006/49/CE
(1)

2.1
TOTAL REQUERIMIENTOS DE RECURSOS PROPIOS POR RIESGO DE CRÉDITO, CONTRAPARTE, 
DILUCIÓN Y ENTREGA

2.1.1 Método estándar

0205

0212

2.1.1.1a.06 Instituciones

2.1.1.1a.07 Empresas

0220

Bancos multilaterales de desarrollo

2.1.1.1a

2.1.1.1a.01 Administraciones centrales y bancos centrales

Organizaciones internacionales

2.1.1.1a.08 Minoristas

2.1.1.1a.02 Administraciones regionales y autoridades locales

2.1.1.1a.03

2.1.1.2

2.1.1.1a.05

Bonos garantizados

0224

0223

Exposiciones garantizadas con inmuebles

0214

Minoristas
(1)

2.1.1.1b.05

0218

0216

0215

0217

Entidades del sector público y otras instituciones públicas sin fines de lucro

0213

Exposiciones frente a instituciones y empresas con calificación crediticia a corto plazo

2.1.1.1a.14 Exposiciones en forma de instituciones de inversión colectiva (IIC)

2.1.1.1a.15 Otras exposiciones

Administraciones centrales y bancos centrales
(1)

0221

0222

2.1.1.1b.01

2.1.1.1b Total categorías de activos bajo el método IRB (excluyendo posiciones en titulizaciones)
(1)

2.1.1.1a.13

Tipo 
identificador

(*)

0226

2b      Empresas de inversión sujetas a los artículos 20(3) y 25 de la Directiva 2006/49/CE
(1)

2.1.1.2* De las que: Retitulizaciones 0435

0266

(1) Elemento no aplicable a las entidades de crédito según normativa española.

2 Estado individual correspondiente a entidad

2.1.2.3

2.1.2.1.03.03 Pymes

0255

(*) Se consignarán: 

0 Estado correspondiente a grupo consolidado

0245

2.1.1.2.01

Renta variable. Método basado en calificaciones internas

Posiciones de titulización. Método basado en calificaciones internas

2.1.2.2.04.02 Exposiciones minoristas renovables elegibles

2.1.2.2.03.03

2.1.2.2.04.03 Otras exposiciones minoristas 0260

2.1.2.2.04.03* De las que: Otras exposiciones minoristas (no pymes)

Titulizaciones tradicionales

Total excepto financiación especializada y pymes2.1.2.1.03.01

Instituciones

0244

2.1.2.2.04

0261

0248

0249

0251

0257

2.1.2.2
Método basado en calificaciones internas cuando se haga uso de estimaciones propias de la LGD 

y/o de los factores de conversión

2.1.2.1.03.02 Financiación especializada

0236

2.1.2.1.02

0242

0243

2.1.2.1.01

2.1.2.1.03 Empresas

Administraciones centrales y bancos centrales

2.1.1.2.02 Titulizaciones sintéticas

0235

0259

2.1.2.2.01

2.1.2.2.03

2.1.2.2.04.01

Empresas

0252

2.1.2.2.03.02 Financiación especializada

2.1.2.2.04.01*

0254

0253

0258

Administraciones centrales y bancos centrales

Minoristas

De las que: Pymes2.1.2.2.04*

Pymes

0256

Exposiciones minoristas cubiertas con hipotecas sobre inmuebles

2.1.2.2.03.01 Total excepto financiación especializada y pymes

2.1.2.2.02 Instituciones

Otros activos que no sean activos financieros

2.1.2.4.01

2.1.2.4.02 Titulizaciones sintéticas

3 Estado individual correspondiente a entidad que presenta sus recursos propios con instrumentales

0262

2.1.2.5

Titulizaciones tradicionales

2.1.2.4

0264

De las que: Exposiciones minoristas (no pymes) cubiertas con hipotecas sobre inmuebles

0250

0247

0241

0246

1 Estado correspondiente a subgrupo consolidado

0263

0265

2.1.2 Método basado en calificaciones internas 0240

2.1.2.1
Método basado en calificaciones internas cuando no se haga uso de estimaciones propias de la 

LGD ni de los factores de conversión

2.1.1.2* De las que: Retitulizaciones 0435

2.1.2.4* De las que: Retitulizaciones 0440
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RECURSOS PROPIOS COMPUTABLES Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
RECURSOS PROPIOS

ENTIDAD
P

T 3 0 1 0

0315

RATIO DE SOLVENCIA (%) 

0445

0275

RP10

0308

2.6.1

PRO MEMORIA:

Otros

0330

2.6

SUPERÁVIT (+) / DÉFICIT (-) DE RECURSOS PROPIOS SIN CONSIDERAR LOS REQUERIMIENTOS DE 
RECURSOS PROPIOS TRANSITORIOS Y OTROS 

0310

3.3

0316

0290

0280

Posiciones en materias primas

0325

0309

2.3.1.2

Del que: Por riesgo específico en posiciones de titulización (cartera de negociación)

Del que: Por riesgo específico en posiciones de la cartera de trading  de correlación

0450

0451

0284

SUPERÁVIT (+) / DÉFICIT (-) DE RECURSOS PROPIOS CONSIDERANDO EL ESTUDIO Y EVALUACIÓN 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

3.2 SUPERÁVIT (+) / DÉFICIT (-) DE RECURSOS PROPIOS 

0282

0283

Página 5 de 6

Tipo 
identificador

(*)
Código entidad

RATIO DE SOLVENCIA SIN CONSIDERAR LOS REQUERIMIENTOS DE RECURSOS PROPIOS 
TRANSITORIOS Y OTROS  (%)

Correspondiente al ____ de _________________________ de _________

2.3.1 Métodos estándar

2.3.1.4

2.3
TOTAL REQUERIMIENTOS DE RECURSOS PROPIOS POR RIESGOS DE PRECIO Y DE TIPO DE 
CAMBIO

2.2 RIESGO DE LIQUIDACIÓN

______________________________________________
Año

2.3.2 Modelos internos

2.6.3.3

2.6.3.2
Requerimientos adicionales para grupos consolidables en que se integren entidades financieras 

consolidables sometidas a distintas regulaciones

3.1.a

0320

3.1

3.2.a

2.6.3.1

2.4.2 Método estándar y estándar alternativo

2.5 REQUERIMIENTOS DE RECURSOS PROPIOS LIGADOS A LOS GASTOS DE ESTRUCTURA (1)

2.6.3

0311

Complemento hasta el suelo para los requerimientos de recursos propios

2.6.2
Complemento a los requerimientos de recursos propios de las empresas de inversión sujetas al art. 

45(b) de la Directiva 2006/49/CE
(1)

0306

Métodos avanzados

Otros requerimientos nacionales de recursos propios

Requerimientos adicionales de recursos propios por tipo de cambio

______________________________________________

3

2.2.2 Riesgo de liquidación en la cartera de negociación 0447

2.3.1.3 Riesgo de tipo de cambio

2.3.1.1 Posiciones en renta fija 0281

0296

0295

Método del indicador básico

2.4 TOTAL REQUERIMIENTOS DE RECURSOS PROPIOS POR RIESGO OPERACIONAL

2.4.1

Posiciones en acciones y participaciones

Mes Estado

2.2.1 Riesgo de liquidación fuera de la cartera de negociación

2.4.3

2.3.1.1*

2.3.1.1**

0305

0297

0298

REQUERIMIENTOS DE RECURSOS PROPIOS TRANSITORIOS Y OTROS 

0446

(-) Ajustes por operaciones internas del grupo 03583.6.2.3

3 Estado individual correspondiente a entidad que presenta sus recursos propios con instrumentales

0354

0356

0353

Requerimientos de recursos propios mínimos específicos

3.6.3
Requerimientos ajustados de sociedades de inversión y de capital riesgo (norma 6.2.b), segundo 

guión)

(-) Ajustes por operaciones internas del grupo

0359

3.6.2.1

03603.6.3.1

(-) Ajustes por operaciones internas del grupo

(1) Elemento no aplicable a las entidades de crédito según normativa española.

(*) Se consignarán: 

0 Estado correspondiente a grupo consolidado

1 Estado correspondiente a subgrupo consolidado

2 Estado individual correspondiente a entidad

03653.6.4.2 (-) Ajustes por operaciones internas del grupo

0362

3.6.4.1 Requerimientos de recursos propios mínimos establecidos en la norma 4.1 0364

3.6.4 Requerimientos ajustados del resto del grupo (norma 6.2.b), segundo guión)

Requerimientos de recursos propios mínimos establecidos en la norma 4.1

0363

0361

BASE DE CÁLCULO PARA EL SUELO APLICABLE EN EL ELEMENTO 2.6.1

3.6
SUMA DE LOS REQUERIMIENTOS DE RECURSOS PROPIOS MÍNIMOS DE LAS ENTIDADES 
FINANCIERAS SOMETIDAS A DISTINTAS REGULACIONES, AJUSTADOS CONFORME A LO 
DISPUESTO EN LA LA NORMA SEXTA 

3.6.3.3

3.6.3.2
Diferencia positiva entre el capital mínimo de constitución y los requerimientos establecidos en la 

norma 4.1

0355

0352

0350

0335

3.4 MEDICIÓN INTERNA DEL SUPERÁVIT (+) / DÉFICIT (-) DE RECURSOS PROPIOS

0345

0351

0341

Medición interna de las necesidades de recursos propios 0342

3.5

3.6.1

Requerimientos de recursos propios mínimos específicos

Requerimientos ajustados de sociedades gestoras españolas (norma 6.2.b), primer guión)

3.6.1.2 Ajustes por diferencias en la regulación sobre los recursos propios computables y las deducciones

03573.6.2.2

3.5.1 % aplicable a la base de cálculo para el suelo del elemento 2.6.1 0346

3.4.2

3.6.2

Ajustes por diferencias en la regulación sobre los recursos propios computables y las deducciones

3.4.1 Medición interna de los recursos propios

3.3.a
COEFICIENTE EFECTIVO DE SOLVENCIA CONSIDERANDO EL ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES (%)

3.6.1.3

Requerimientos ajustados de empresas de servicios de inversión (norma 6.2.b), primer guión)

3.6.1.1

0340

DICIEMBRE-2011  



RECURSOS PROPIOS COMPUTABLES Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
RECURSOS PROPIOS

ENTIDAD
P

T 3 0 1 0

RP10
Página 6 de 6

Correspondiente al ____ de _________________________ de _________

Mes Estado

0393

0389

0385

3.9.1 En empresas filiales 0381

Código entidad
Tipo 

identificador
(*)

______________________________________________

3.10***

3.11*

3.11**

De las que: En acciones ordinarias en entidades de crédito y empresas de servicios de inversión

ACTIVOS FISCALES DIFERIDOS 0370

3.7.1

3.9**
      Del que: Participaciones en entidades aseguradoras en las que la entidad tenga una participación 

      superior al 10%

0388      Pro memoria: Participaciones totales netas de coberturas financieras

      Pro memoria: Participaciones totales netas de coberturas financieras

Por otras causas 0373

0390

En empresas multigrupo

En empresas asociadas

En restantes participadas 

PARTICIPACIONES TOTALES EN ENTIDADES FINANCIERAS DISTINTAS DE LAS ASEGURADORAS NO 
CONSOLIDADAS  EN CUYO CAPITAL LA ENTIDAD TENGA UNA PARTICIPACIÓN IGUAL O INFERIOR 
AL 10%

3.9.4

3.10

3.9.2

3.9.3

0383

Por pérdidas compensables

Por diferencias temporales

3.9*

0372

0387

______________________________________________

0371

3.7.2

3.9 PARTICIPACIONES TOTALES EN ENTIDADES ASEGURADORAS 0380

3.8
PASIVOS FISCALES DIFERIDOS QUE COMPENSEN ACTIVOS FISCALES PROCEDENTES DE 
DIFERENCIAS TEMPORALES DE IGUAL JURISDICCIÓN

0375

3.7.3

Año

3.7

3 Estado individual correspondiente a entidad que presenta sus recursos propios con instrumentales

2 Estado individual correspondiente a entidad

3.10* De las que: En acciones ordinarias en entidades de crédito y empresas de servicios de inversión 0391

3.10** De las que: Participaciones en otras entidades financieras 

De las que: Participaciones en otras entidades financieras 

Pro memoria: Participaciones totales netas de coberturas financieras 

PARTICIPACIONES TOTALES EN ENTIDADES FINANCIERAS DISTINTAS DE LAS ASEGURADORAS NO 
CONSOLIDADAS  EN CUYO CAPITAL LA ENTIDAD TENGA UNA PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 10%

0392

3.11 0395

(1) Elemento no aplicable a las entidades de crédito según normativa española.

1 Estado correspondiente a subgrupo consolidado

(*) Se consignarán: 

0 Estado correspondiente a grupo consolidado

0396

0397

03983.11***

3.12 CAPITAL PRINCIPAL (Real Decreto-Ley 2/2011) 0400

3 Estado individual correspondiente a entidad que presenta sus recursos propios con instrumentales
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